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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000072 – OBRAS DE RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE 
IMPERMEABILIZACIÓN DE TÚNEL EN LAS LÍNEAS 3, 6, 10 Y 
12 Y TÚNELES DE ENLACE DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Requieren según indica el pliego la figura de agente de comprobación de corte. Es por ello que 
solicitamos la información completa para poder acreditar a nuestro personal y adecuarlo a las 
necesidades requeridas en el caso de ser adjudicatarios del contrato, pudiendo cumplir así con 
las exigencias de adscripción de medios personales necesarios para dar el servicio en forma y 
plazo. 

Ruego, por tanto, nos informen de fechas de celebración de esa formación, duración, precio, 
fecha de examen, lugar de impartición, etc. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que la solicitud debe realizarse al Servicio responsable 
del contrato, indicado en el apartado 3 “Responsable del Contrato” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares.  

Consulta 2: 

Entendemos que se debe subir una documentación técnica para cada Lote. Rogamos 
confirmación 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que debe presentarse una oferta técnica por cada uno 
de los lotes. 

Consulta 3: 

Queríamos saber si es necesario presentar de forma separada (un archivo para cada uno de 
ellos) La Memoria Técnica y el Plan de obra, para cada lote de manera diferenciada 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que para cada lote debe presentarse su propia 
documentación. 
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Consulta 4: 

En relación a los criterios de valoración, la manera en la que esto se redacta en el pliego nos 
genera la siguiente duda:  

 

Tal como está redactado, basta la mera presentación de los documentos requeridos para 
obtener la máxima puntuación en ese apartado. Rogamos puntualicen este aspecto. 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que la evaluación se realizará tal y como se indica en el 
Pliego de Condiciones Particulares en el apartado 27 “Evaluación de las ofertas” del cuadro 
resumen. 

 

 

En Madrid, a 11 de marzo de 2020 
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